
 

Secretaría.- A despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

con la liquidación de costas concentrada cargo de la parte demandada 

de la siguiente manera. Sírvase proveer. 

 

Costas a cargo de RUBEN DARIO QUIÑONES FLOREZ, CIA TRANSPORTADORA 

VERDE BRETAÑA S.A. y MARIA CRISTINA BEDOYA HERNANDEZ 

Actuación Valor 

Agencias en derecho 1ª instancia $18.000.000 

Gastos de notificación $   100.200 

Publicación edicto $    70.000 

Agencias en derecho 2ª instancia $ 2.610.000 

TOTAL $20.780.200 

 

Costas a cargo de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Actuación Valor 

Agencias en derecho 1ª instancia $2.000.000 

Agencias en derecho 2ª instancia $  870.000 

TOTAL $2.870.000 

 

Santiago de Cali, noviembre 28 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   RAD. 76001310301120170028400 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, noviembre veintiocho (28) de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P., el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

   1. Aprobar la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

   2. Póngase en conocimiento de la parte demandante 

que a órdenes del Despacho se encuentra consignado un título de 

depósito judicial por valor de $44.975.825. Lo anterior a fin de que 

se pronuncie sobre la manera como debe fraccionarse dicho título, 

toda vez que este valor es diferente al de su solicitud de 

fraccionamiento. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: NOVIEMBRE 29 DE 2023 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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